RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008597, Ent. N° 6796/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA), relacionados con el convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo, a efectos de la gestión de los fondos transferidos en el marco de los Contratos de Préstamo BID 2052/OC-UR y 3097/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, el Estado Uruguayo y el Banco Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorgó financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios I;

 2) que, con fecha 14 de febrero de 2014, el Estado Uruguayo y el Banco Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorgó financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, el que se ejecuta a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PMB);

 3) que, en Resolución de fecha 21 de mayo de 2014, este Tribunal tomó conocimiento del Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, estableciendo que los convenios específicos que se suscriban al amparo de los referidos convenios de sub-ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención del Tribunal de Cuentas;

 4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite antecedentes relativos al convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo, a efectos de establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirá por parte del MVOTMA-UCP/PMB a la Intendencia de Montevideo, los fondos para la ejecución de las obras previstas en el proceso de regularización del asentamiento “Asociación Civil La Esperanza”;

 5) que, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula tercera del acuerdo, el MVOTMA-UCP/PMB se obliga a transferir a la Intendencia de Montevideo la suma de $ 35.959.315, previniéndose que $ 17.000.000 corresponderán al Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR y, $ 18.959.315 de recursos provenientes del Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR ($ 7.583.726 provenientes del “FONAVI” y $ 11.375.589 de Endeudamiento Externo);

 6) que por Resolución del Intendente de Montevideo, de fecha 9 de noviembre de 2015, se autorizó la suscripción del referido convenio con el MVOTMA;

 7) que por nota del BID, de fecha 13 de noviembre de 2015, no se formularon observaciones a la transferencia complementaria de fondos por $ 35.959.315, en los términos indicados anteriormente;

 8) que se remiten los siguientes documentos de afectación y compromiso: i) Nº 000610, de fecha 17/11/15, por el que se imputa la suma de $ 17.000.000, con cargo al Programa 521, Proyecto 730, Objeto del Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”; ii) Nº 000611, de fecha 18/11/15, por el que se imputa la suma de $ 7.583.726, con cargo al Programa 521, Proyecto 730, Objeto del Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda” ; y iii) Nº 000612, de fecha 18/11/15, por el que se imputa la suma de $ 11.375.589, con cargo al Programa 521, Proyecto 730, Objeto del Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”;

 9) que se remite informe de disponibilidad de Programa de Mejoramiento de Barrios, por el cual se indica que existe disponibilidad para afrontar los gastos previstos;

 10) que por Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 20 de noviembre de 2015, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso aprobar el convenio con la Intendencia de Montevideo, ad referéndum de la intervención de legalidad de este Tribunal;

 11) que con fecha 2 de diciembre de 2015, el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo procedieron a suscribir el acuerdo referido, en los términos indicados anteriormente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial, así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8), y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

 2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros Organismos de Derecho público, habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

 3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D);
 4) que por su parte, los Artículos 115 y 121 de la Ley 13.728 establecen respectivamente que: “las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;
 5) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del convenio proyectado, ajustándose asimismo el presente a lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
 6) que asimismo, resultarán aplicables al caso las previsiones contenidas en los respectivos Contratos de Préstamo suscritos con el BID, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;
2) Intervenir el gasto de $ 35.959.315, correspondiente a la transferencia a realizar por el MVOTMA a la Intendencia de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
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